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Documentación para creación de proveedores u oferentes en la aplicación ERP 
Banco Agrario de Colombia 

 
 
 
 
 
 

Apreciado proveedor u oferente, si usted desea participar en los diferentes procesos de contratación del Banco 
Agrario de Colombia, agradecemos tener en cuenta los documentos necesarios según corresponda, para hacer 
su registro en la aplicación: 
 
 

➢ Requisitos para creación de oferentes 

 

Oferente: Calidad que adquiere toda persona natural, jurídica de origen nacional o extranjero quien ha 

presentado propuesta en un proceso de contratación adelantando por el Banco Agrario de Colombia. Este se 
encuentra registrado en el sistema ERP como proveedor potencial. 
 
 
A continuación, se relacionan la documentación necesaria: 
 

Documentos 
Personas 
Jurídica 

Personas 
Naturales 

Uniones 
Temporales 

Personas jurídicas 
extranjeras sin 

sucursal en Colombia 

Formato de novedad de proveedores CT-FT-
088     

Certificación de Existencia y Representación 
Legal (Con vigencia no superior a 3 meses)    

 

Documento Consorcial   
 

 

Cédula de Ciudadanía / Cédula de Extranjería / 
Pasaporte (persona natural y representante 
legal) 

  
 

 

Documento expedido por la autoridad 
competente en el país de su domicilio 

   
 

 
 

➢ Requisitos para creación de proveedores 

 

Proveedor: es aquella persona Natural o jurídica de origen nacional o extranjero con o sin sucursal en Colombia, 
que suministra un bien o servicio, con o sin relación contractual, donde el BAC reconoce un gasto u obligación en 
el que ha incurrido durante un periodo de tiempo establecido. Este se encuentra registrado como gasto autorizado 
en el ERP. 
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A continuación, se relacionan la documentación necesaria: 
 
 

Documentos 
Personas 
Jurídica 

Personas 
Naturales 

Uniones 
Temporales 

e 
integrantes 

Personas jurídicas 
extranjeras sin 

sucursal en Colombia 

Formato de novedad de proveedores CT-
FT-088     
Rut (Dentro de la vigencia fiscal y con fecha de 
generación no superior a 6 meses)    

 

Certificación de Existencia y Representación 
Legal (Con vigencia no superior a 3 meses)    

 

Documento Consorcial   
 

 

Cédula de Ciudadanía / Cédula de Extranjería / 
Pasaporte (persona natural y representante 
legal) 

  
 

 

Documento expedido por la autoridad 
competente en el país de su domicilio 

   
 

Certificación Bancaria (se debe actualizar cada 
vez exista novedad) 
Autorización para pago a terceros cuando el 
abono se realice a cuentas que no se 
encuentren a nombre del proveedor con que se 
tiene o tendrá el contrato. 

    

    

 
 
 
El Banco Agrario de Colombia realizará consulta de listas inhibitorias de los proveedores u oferentes personas 
naturales, jurídicas, extranjeras; así como de sus representantes legales, socios y/o accionistas con capital mayor 
al de su capital social, aporte o participación, hasta llegar al beneficiario final. Lo anterior de conformidad con 
lineamientos establecidos para la prevención, detección y administración del riesgo de lavado de activos y la 
financiación del terrorismo. 
 
 
 

 

 

 


